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RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-005/2022

ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO EN
ZACATECAS

RESPONSABLE: COMISIÓN DE ASUNTOS
JURíDICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRIGUEZ TORRES

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Rosa María Resendez Martínez da

cuenta a la Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado

por la Autoridad Responsabler, mediante el cual remite el informe

circunstanciado y demás constancias relativas a la publicitación del medio de

impugnación citado al rubro.

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena

agregar a los autos, para que surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Téngase al Comis¡ón de Asuntos Jurídicos del lnstituto Electoral

del Estado de Zacatecas, cumpliendo con las obl¡gaciones que le impone el

articulo 32 y 33 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral

del Estado.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Za¿atecas, en presencia de la Secretaria {-e Esfulió)
y Cuénta, qui§n da fe
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1 Es«¡o presenta
del pre§drrte año

do en la Ofic¡alía de Partes Oeáíe tr¡Uunat en fecha ve¡ntidós de marzo

rtuDlróE rusñ.'^ Eu@

Guadalupe, Zacatecas, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Con fundamento en los artículos 32, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado, 9, fracción ll, y 32, fracción XlV, del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

NOTIFíQUESE-
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ZACATECAS
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DE ASUNTOS
ELECTORAL DEL

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NOTIFICACIóN PoR ESTRADOS

Guodolupe, Zqcotecos, o veinlitrés de mozo de dos mil veiniidós, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleciorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodriguez Torres, lnstructoro en el presente osunto, siendo lqs diez horos con

treinto minulos del dío en que se ociúo. el suscrito octuorio NOIIFICO

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonfe en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBU L

ELECTORAT DEL ESTA DE RIJEZ
-J NAIDE Jusflc!^ ELEcron l

Sr¡oO oe z,rC¡tTeC¡S

LIC. JORGE EDUAR ILL
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